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ALTA Y RENOVACIÓN DE LA TPC
Para solicitar la TPC se debe acreditar, al menos, 30 días de alta en empresas encuadradas en el
ámbito de aplicación del Convenio General del Sector de la Construcción en el periodo de tres años
inmediatamente anterior a la solicitud de renovación.
La TPC caduca a los cinco años de su emisión. La TPC caduca a los cinco años de su emisión. 
CADUCIDAD Y RENOVACIÓN
Cuando el motivo de renovación sea el deterioro, robo o extravío de Ia tarjeta, solo se presentará
Ia solicitud (sin documentación adicional) y se emitirá una nueva TPC.
Los usuarios de la TPC que la tengan caducada pueden solicitar su renovación presentando la
siguiente documentación:
• Impreso de solicitud mod. FLC-PR-F33_2019.
• Una fotografía reciente en tamaño carné.
• Una fotocopia del DNI o del NIE.
• Informe de la vida laboral emitida por la Tesorería General de la Seguridad Social dentro de los

90 días inmediatamente anteriores a la solicitud.
• AI menos, uno de los siguientes documentos:

a) Certificado de empresa para FLC
b) Certificado de empresa para el Servicio Público de Empleo.
c) Original o fotocopia compulsada de los recibos de salarios.
d) Original o fotocopia compulsada del contrato de trabajo.

ALTA NUEVA TPC 
Si solicitas por primera vez la TPC, además de la documentación anterior, debes aportar:
• Original o fotocopia compulsada del diploma o certificado en el que se acredite que el

solicitante ha recibido, como mínimo, la formación en materia de prevención de riesgos
laborales, de acuerdo con lo previsto en el Convenio General del Sector de la Construcción.

TPC TRABAJADORES AUTONOMOS DEL SECTOR
Si eres  trabajador autónomo del sector, pasa por nuestras oficinas e infórmate para solicitar la TPC.
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UGT-FICA AVILÉS UGT-FICA CAUDAL
Plaza Vaticano, s/n, Bajo Plaza del Mercado, s/n 
33400 Avilés 33600 Mieres
Tfno.: 985 56 88 01 Tfno.: 985 46 79 52
UGT-FICA GIJÓN UGT-FICA NALÓN
C/ Mariano Moré, 22, Entlo. Plaza La Salve, s/n
33206 Gijón 33900  Sama de Langreo
Tfno.: 985 35 24 19 Tfno.: 985 67 60 95 / 985 68 07 77
UGT-FICA OCCIDENTE UGT-FICA OVIEDO-SIERO
C/ Maestro Maseda, 5, Bajo C/ Santa Isabel, 20, bajo 
33710 Navia 33420 Lugones
Tfno.: 985 63 14 35 Tfno.: 985 26 40 94
UGT-FICA CANGAS DEL NARCEA UGT-FICA ORIENTE

Federación de Industria, Construcción y Agro
Plaza General Ordóñez, 1 , 3ª · 33005 - Oviedo

Tfno.: 985 25 31 98 · Fax: 985 27 55 83
http://asturias.ugt-fica.org/index.php/sectores/construccion

fica.construccion@asturias.ugt.org

UGT-FICA CANGAS DEL NARCEA UGT-FICA ORIENTE
C/ Pintor Luis Álvarez, 8, Bajo C/ Posada Herrera, 3, bajo 
33800 Cangas del Narcea 33500 Llanes
Tfno.: 985 81 22 30 Tfno.: 985 40 12 95
UGT-FICA SIERO UGT-FICA TINEO
C/ Fuente Boladro, 4, bajo Plaza Las Campas, s/n
33510 Pola de Siero 33870 Tineo
Tfno.: 985 72 13 22 Tfno.: 985 80 01 86
UGT-FICA VILLAVICIOSA
C/ Pedro Pidal Arroyo, 5 
33300 Villaviciosa
Tfno.: 985 89 10 04


